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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 3347029 
 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto dos mil veintiuno (2021). 

 
 
PROCESO:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES.    

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00437-00 

CUADERNO:  2- DIGITAL 

 

 
En atención a la solicitud de cautela que antecede, el Despacho 

DISPONE: 
 

ALLEGAR el extremo demandante, el Certificado de Libertad y Tradición 
con vigencia no mayor a un mes, de los bienes sujetos a registro, sobre 

los cuales pretende recaigan las medidas preventivas peticionadas, a fin 
de acreditar la titularidad de los mismos. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
(2) 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 0105 
 

HOY: agosto 13 de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 
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